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Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un mes desde 
su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio administrativo y a partir 
del día siguiente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo en el plazo de seis meses.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla, 13 de septiembre de 2023, 
El Secretario P.A. El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno  
P.D. nº323 de 6 de Septiembre de 2019 
BOME 5685, de 10 de Septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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